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INFORME PARA AUDIENCIAS PÚBLICAS – AÑO FISCAL  2015 
 

DEPENDENCIA: Gerencia Regional del Ambiente 

REFERENCIA: Oficio Múltiple N° 21-2015-GRLL/GOB.REG/GGR. 

CONTENIDO TEMATICO: 

I.- RESUMEN EJECUTIVO DE ACTIVIDADES EJECUTADAS 

1.1. Elaboración del expediente de creación del Consejo Interregional de Recursos Hídricos de la 

Cuenca Jequetepeque-Zaña. 

Se concluyó con el expediente, el mismo que entró en proceso de revisión preliminar por la Autoridad 

Nacional del Agua-ANA. Habiéndose remitido con documento Oficio Nº 398-2015-GRRLL-

GGR/GRAMB del 09 de Junio 2015. 

1.2. Elaboración del expediente de creación del Área de Conservación Regional "Humedales 

Campo Nuevo" de Guadalupito-Chao, Provincia Virú 

El expediente está avanzado, sin embargo se tienen que retomar con las nuevas autoridades 

municipales y con el especialista que debe manejar estos temas. Actualmente se está actualizando 

el expediente para ser presentado al Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas – SERNANP, 

para su evaluación. 

1.3. Implementación de la Estrategia Regional del Recursos Hídricos de la Región La Libertad. 
 
Se ha reactivado la Comisión Técnica Regional de Recursos Hídricos de La Libertad, actualizado su 
Plan de Acción (I Fase), estableciéndose responsabilidades en las instituciones, dentro de este 
marco el Gobierno Regional La Libertad, formulará el PIP para la implementación de las Estaciones 
hidrometereológicas que nos permita contar con la información oportuna y real en base a la cual se 
pueda hacer una real gestión de los Recursos hídricos, la Administración Local del Agua proveerá de 
los resultados de monitoreos de las fuentes de agua de La Libertad. Así mismo se coordinará con la 
ANA para retomar la creación del Consejo de Recursos Hídricos del Río Chicama,  entre otros. 

 
1.4. Recuperación forestal para la protección forestal de cabeceras de cuenca de los Distritos 

Huamachuco, Santiago de Chuco y Agallpampa, en el corredor Cesar Vallejo-RLL. 
 

Esta actividad es parte del Plan Regional de Reforestación 2011-2021, dentro del cual, se reactivó la 
“Comisión Técnica Regional”, para su  implementación se ha coordinado con la Gerencia Regional 
de Agricultura. 
 
Se han ejecutado coordinaciones con las Municipalidades de los  Distritos de Huamachuco, Santiago 
de Chuco y Agallpampa, Municipalidad Distrital de Marcabalito. Está en proceso de aprobación el 
PIP: “Reforestación en cabeceras de cuenca de los Distritos Huamachuco, Santiago de Chuco y 
Agallpampa, en el corredor Cesar Vallejo-RLL”. Actualmente se está apoyando a la Gerencia 
Regional de Agricultura el levantamiento de observaciones hecha por la Unidad Formuladora 
Regional,  se encuentra en proceso de revisión por la Oficina de la Unidad Formuladora del GRLL. 



 GOBIERNO 

REGIONAL LA 

LIBERTAD 

GERENCIA 

GENERAL 

REGIONAL 

GERENCIA 

REGIONAL DEL 

AMBIENTE 

 

2 
 

 

Dentro de este marco se realizó la visita de reconocimiento a Experiencias exitosas de reforestación, 
implementación de viveros y proyectos de cosecha de agua., coordinadamente  con Agrorural, 
SOCODEVI, ADEFOR, empresas privadas para establecer acciones conjuntas  para el desarrollo del 
proyecto. Se gestionó la Asistencia Técnica de Peru Forest Initiative. 

 
1.6. Elaboración de la Estrategia Regional de Diversidad Biológica de la Región La Libertad. 
 

En Marzo del presente año, se hizo llegar la opinión técnica de la GRAMB para la creación del Grupo 

Técnico para la formulación de la Estrategia Regional de Biodiversidad, el mismo que con fecha 10 

de julio 2015, ha sido creado mediante Ordenanza Regional N° 008-2015 GR-LL/CR. A partir de la 

fecha se estará dando inicio a la implementación de la referida Norma Regional. 

1.7. Implementación de la Estrategia Regional de Cambio Climático de la Región La Libertad 
 

Se realizó las coordinaciones con la Dirección General de Cambio Climático, Desertificación y 
Recursos Hídricos del MINAM, para el alineamiento a la Estrategia Nacional de Cambio Climático y a 
partir de allí actualizar el Plan de acción el cual está en proceso. Dentro de este marco se está 
llevando a cabo el Diagnóstico de la vulnerabilidad de la Región frente al Cambio Climático e 
identificándose programas y proyectos a implementar. 

 
1.8. Capacitación sobre conflictos socio ambientales en la Región La Libertad 
 

Se realizaron 02 capacitaciones con el apoyo del Ministerio del Ambiente: 
 Facilitación, Negociación y Dialogo en Conflictos, realizado el 30/04/2015 
 Foro Competencias Ambientales en la Región La Libertad y la Prevención de Conflictos Socio 

Ambientales, realizado el 20/04/2015 
 

Además se está atendiendo conflictos como:  Quema de Caña de Azúcar, donde se estableció la 
Mesa de Diálogo para tratar el caso de Contaminación por quema de caña de azúcar, al respecto se 
ha realizado tres convocatorias de la mesa que se realizaron en Cartavio con presencia de las 
autoridades regionales, municipales, empresa y población. Dado que la competencia de seguimiento 
de PAMAS de las azucareras está en el Ministerio de Agricultura, se logró traer a los funcionarios del 
Ministerio de agricultura para que expliquen los resultados de la fiscalización de su PAMA. En esta 
mesa están: Defensoría del Pueblo, OEFA, Salud, Municipalidad Provincial de Ascope, Distrital de 
Santiago de Cao. Estas mesas se han extendido en la búsqueda de soluciones integrales, teniendo 
como participantes a las Gerencias de Agricultura, Gerencia de Producción,  Gerencia del Ambiente, 
Defensoría del Pueblo, Fiscalía Ambiental, entre otros.  

 
1.9. Impulsar el desarrollo sostenible en la Laguna de Sausacocha, distrito de Huamachuco en 

materia ambiental. 

En el mes de Febrero se realizó la reunión de trabajo y coordinación con la Municipalidad provincial 

de Sánchez Carrión y luego la reunión con los pobladores del caserío de Sausacocha de manera 

conjunta con la Gerencia de Producción donde el GORE se comprometió con el desarrollo sostenible 

del Caserío, entre ello: reactivar el criadero de truchas y la puesta en valor de la laguna como destino 

turístico controlando la calidad del agua y del paisaje. 
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1.10. Fortalecimiento del Sistema de Información Ambiental Regional –SIAR. 

Se continúa con el ingreso de la documentación al Sistema. Se está elaborando y recopilando 

indicadores ambientales de instituciones públicas y privadas para su difusión. 

1.11. Elaboración de propuesta del TUPA de la GRAMB. 

Se preparó la propuesta la cual se remitió a la subgerencia de Desarrollo y Modernización 

Institucional, la misma que ha devuelto con observaciones, las cuales para ser levantadas se 

requiere de un trabajo conjunto tanto con asesoría jurídica y la subgerencia de Desarrollo y 

Modernización Institucional 

1.12. Propuesta para unificar las competencias ambientales en la GRAMB. 

Se elaboró la propuesta del nuevo ROF de la GRAMB dentro del cual se propuso la creación de la 

Subgerencia de Gestión Ambiental y Proyectos, así como Sub Gerencia de Evaluación, Certificación 

y Fiscalización Ambiental. Se incorporaron nuevas funciones para la GRAMB como parte de la 

Unificación de competencias ambientales, luego de lo cual se presentará la propuesta para la 

creación de la Autoridad Ambiental Regional.  

1.13. Dinamizar el funcionamiento de la Comisión Ambiental Regional - CAR La Libertad. 
 
Se reactivó la Comisión Ambiental Regional CAR-LL, instancia de coordinación y consenso del 
SGARLL, dando prioridad a la evaluación del cumplimiento de la Agenda Ambiental La Libertad 
2014-2015, obteniéndose como resultado un bajo cumplimiento durante el 2014, procediéndose a  su 
reformulación porque las actividades planteadas debían ser más reales a las necesidades de la 
Región y la alineación a la Agenda Nacional. 
Luego de tres reuniones y con los aportes de los integrantes de la Comisión Ambiental Regional, se 
aprobó La Agenda 2015-2016, procediéndose a identificar las actividades que deben desarrollarse 
en el 2015. En la  CAR-LL están representados las Instituciones públicas y privadas, el sector 
empresarial y la Sociedad civil organizada. En la actualidad se están trabajando el Proyectos de 
Ordenanza Regional para crear el Grupo Técnico de Educación Ambiental de La Región La Libertad, 
en cumplimiento del acuerdo de la CAR-LL.  
 

1.14. Publicación mensual del Boletín Virtual de la GRAMB. 

Se han publicado 5 boletines virtuales de actividades de la GRAMB, pudiéndose visualizar en el 

siguiente link:  

http://www.regionlalibertad.gob.pe/gramb/index.php?option=com_docman&task=cat_view&gid=37&It

emid=136. 

1.15. Evaluación de los Estudios de Impacto Ambiental - EIAs de los proyectos de inversión. 

Se han realizado las siguientes evaluaciones y certificaciones ambientales: 

 SISTEMA DE UTILIZACION EN MEDIA TENSION 10KV (PROYECTADO 22.9KV) PARA LA ELECTRIFICACION DE 

LA CANTERA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA, COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS LEKERSA SA (RG N° 5) 

http://www.regionlalibertad.gob.pe/gramb/index.php?option=com_docman&task=cat_view&gid=37&Itemid=136
http://www.regionlalibertad.gob.pe/gramb/index.php?option=com_docman&task=cat_view&gid=37&Itemid=136
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 MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA CON SISTEMA DE RIEGO DE LOS CANALES CHONTACOCHA Y 

CHORO BLANCO DE LA LOCALIDAD DE LEONCIO PRADO, DISTRITO DE PATÁZ, PROVINCIA DE PATÁZ, 

REGIÓN LA LIBERTAD (RG N° 4) 

 CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE RIEGO TECNIFICADO EN LA COMUNIDAD CAMPESINA SOL NACIENTE 

ANEXO DE CHIQUITAMBO, DISTRITO DE PATAZ - LA LIBERTAD (RG N° 3) 

 INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE ELCTRIFICACIÓN RURAL EN EL CASERÍO EL PANCAL Y LA LINEA, DISTRITO 

DE RÁZURI, ASCOPE – LA LIBERTAD (RG N° 2) 

 MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS I.E. DE EBR DE LOS DISTRITOS DE CASCAS, LUCMA Y 

SAYAPULLO – PROVINCIA DE GRAN CHIMÚ – LA LIBERTAD (RG N° 1) 

1.16. Evaluación de proyectos de inversión a nivel de perfil 

Se categorizaron 07 los proyectos mediantes los siguientes informes: 

a. Evaluación para la Clasificación Ambiental del Proyecto: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL 

SERVICIO EDUCATIVO DEL CENTRO DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PRODUCTIVO CRISTO 

REY DEL DISTRITO LA ESPERANZA – PROVINCIA DE TRUJILLO – REGIÓN LA LIBERTAD” 

(Clasificación - Categoría I) 

b. Evaluación para la Clasificación Ambiental del Proyecto: “SISTEMA DE UTILIZACION EN MEDIA 

TENSION 10KV (PROYECTADO 22.9KV) PARA LA ELECTRIFICACION DE LA  CANTERA 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA, COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS LEKERSA SA” 

(Clasificación - Categoría I) 

c. Evaluación para la Clasificación Ambiental del Proyecto: “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 

RIEGO TECNIFICADO EN LA COMUNIDAD CAMPESINA SOL NACIENTE ANEXO DE 

CHIQUITAMBO, DISTRITO DE PATAZ - LA LIBERTAD” (Clasificación - Categoría I) 

d. Evaluación Preliminar para la Categorización del Estudio de Pre Inversión del Proyecto: 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL INSTITUTO SUPERIOR 

“TECNOLÓGICO PÚBLICO VÍCTOR RAÚL HAYA DE LA TORRE, DISTRITO DE MOCHE, 

PROVINCIA DE TRUJILLO – LA LIBERTAD” (Clasificación - Categoría I) 13.01.2015 

e. Evaluación del DIA del Proyecto: “INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE ELCTRIFICACIÓN RURAL 

EN EL CASERÍO EL PANCAL Y LA LINEA, DISTRITO DE RÁZURI, ASCOPE – LA LIBERTAD” 

(Clasificación - Categoría I) 

f. Evaluación Preliminar para la Categorización del Proyecto “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 

EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 81011 ANTONIO RAYMONDI, 

DISTRITO Y PROVINCIA DE TRUJILLO, REGIÓN LA LIBERTAD” (Clasificación - Categoría I) 

13.05.2015 

g. Evaluación para la Clasificación Ambiental de Proyecto “CREACIÓN DEL SERVICIO VIAL DE LA 

CALLE JUAN VELASCO ALVARADO, EN LOS SECTORES I, II, IV DEL C.P. EL MILAGRO, 

DISTRITO DE HUANCHACO - TRUJILLO - LA LIBERTAD” (Clasificación - Categoría I) 

05.06.2015 
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1.17. Visitas de supervisión y fiscalización ambiental a los compromisos ambientales de los EIAs 

certificados-PLANEFA 

Se han realizado 07 visitas de supervisión y fiscalización ambiental:  

 Creación del servicio vial en las Calles Buenos Aires, José Olaya, 28 de julio, Nicolás de Piérola, 

Jorge Chávez, Garcilaso de la Vega y Sinchi Roca, pasajes D, A, B, C, E, F, G, H, I, J en el 

Sector III y IX del centro poblado El Milagro, distrito de Huanchaco, provincia de Trujillo - La 

Libertad. 

 Creación del Servicio Vial en la Av. El Milagro y las calles Transversales, Túpac Amaru, Jr. 

Garcilaso de la Vega, calle Sinchi Roca, Calle Atahualpa del Sector V Vía VIB y Los Libertadores 

en el Centro Poblado El Milagro, distrito de Huanchaco, provincia de Trujillo - La Libertad. 

 Construcción de la Escuela Técnico Superior de la PNP - Trujillo - La Libertad. 

 Mejoramiento de la transitabilidad vehicular y peatonal del Casco Urbano de la localidad de 

Angasmarca, distrito de Angasmarca-Santiago de Chuco-La Libertad. 

 Mejoramiento de la carretera Panamericana Norte (El Portachuelo) - Balneario La Barranca, 

Tramo El Portachuelo - Cruz de Guayabo, distrito de Guadalupe, provincia de Pacasmayo - La 

Libertad. 

 Ampliación de las líneas primarias y redes de distribución primaria y secundaria y acometidas 

domiciliarias para el Caserío  de Quesquenda, distrito de Quiruvilca, provincia de Santiago de 

Chuco La Libertad. 

 Mejoramiento de los servicios en el puesto de Salud, Caserío Mushit, distrito de Chugay, Sánchez 

Carrión - La Libertad. 

1.18. Visitas de supervisión y acompañamiento a la Fiscalía Provincial Especializada en Materia 

Ambiental. 

Se han realizado 12 supervisiones a solicitud de la Fiscalía Provincial Especializada en Materia 
Ambiental. 

   
1.19. Visitas de supervisión y monitoreo a las Comisiones Ambientales Municipales-CAM. 

Se han visitado y se estácoordinando con las  municipalidades provinciales: 

 Municipalidad Provincial de Virú 

 Municipalidad Provincial de Gran Chimú 

 Municipalidad Provincial de Pacasmayo 

 Municipalidad Provincial De Chepén 

 Municipalidad Provincial de Trujillo 

 Municipalidad Provincial de Julcán. 
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1.20. Formulación de la ZEE en la Región La Libertad. 

El ordenamiento territorial es un proceso que permitirá contar con información real del territorio 

liberteño, en base a la cual  se debe planificar y desarrollar los planes de acción para encaminarnos 

al desarrollo sostenible de La Libertad, a través de la ocupación ordenada de su territorio, 

considerando el uso sostenible de los recursos naturales, conociendo sus potencialidades y 

limitaciones del territorio, sus dinámicas económicas entre otros aspectos. 

Bajo el Asesoramiento del Ministerio del Ambiente y con un avance del 70%, se encuentra en 
reformulación el PIP “Creación del Servicio de Información y Regulación en Ordenamiento Territorial 
en el Departamento de La Libertad” de conformidad a las nuevas pautas metodológicas del MINAM y 
el MEF. Finalmente se contará con este Instrumento de gestión que es fundamental para el logro de 
los objetivos planteados por la actual  gestión, que incluye la Zonificación Ecológica Económica-ZEE, 
los Estudios Especializados, el Diagnóstico Integrado del territorio y el Plan de Ordenamiento 
Territorial. 
 

1.21. Promover e impulsar los Planes Integrales de Residuos Sólidos – PIGARS. 
 

Se ha visitado el 58% de las Municipalidades Provinciales: Pacasmayo, Chepén, Virú, Gran Chimú, 
Trujillo Julcán y Huamachuco para apoyarlos en la organización de sus áreas ambientales así como 
en  la formulación de sus instrumentos de gestión: Política Ambiental, Agenda Ambiental y 
conformación de su Comisión Ambiental Local y PIGARS, con ellas se ha realizado reuniones de 
trabajo y capacitación. 

 
II.- DISPOSICIONES REGIONALES 
 
Durante el primer semestre del presente año 2015, la Gerencia Regional del Ambiente  ha emitido cinco (05) 
Resoluciones Gerenciales Regionales, relacionados a certificación de Estudios de Impacto Ambiental: 
 
- R.G.R. Nº 05-2015-GRLL-GGR/GRAMB,  
 
- R.G.R. Nº 04-2015-GRLL-GGR/GRAMB, del proyecto: Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de 
Riego de los Canales Chontacocha y Chorro Blanco de la localidad de Leoncio Prado, Distrito y Provincia de 
Patáz – La Libertad, de fecha 11 de febrero 2015. 
 
- R.G.R. Nº 03-2015-GRLL-GGR/GRAMB, del proyecto: Construcción del Sistema de Riego Tecnificado en la 
Comunidad Campesina Sol Naciente anexo de Chuquitambo, Distrito y Provincia de Patáz – La Libertad, de 
fecha 09 de febrero 2015. 
 
- R.G.R. Nº 02-2015-GRLL-GGR/GRAMB, del proyecto Rural en el Caserío El Pancal y La Línea, Distrito de 
Rázuri, Provincia de Ascope – La Libertad, de fecha 30 de enero 2015. 
 
- R.G.R. Nº 01-2015-GRLL-GGR/GRAMB, del proyecto: Mejoramiento del Servicio Educativo de las I.E. de 
EBR de los Distritos de Cascas, Lucma y Sayapullo, Provincia de Gran Chimú, Región La Libertad, de fecha 
04 de febrero 2015. 
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III.- INFORMACIÓN SOBRE REMUNERACIONES Y BENEFICIOS DEL PERSONAL DE LA GRAMB 
 
Según información de la Sub Gerencia de Recursos Naturales:  

Nivel 
o 
Categoría 

Conceptos remunerativos y otros mensuales 

CAFAE 

Total 
mensual 
Por todo 
concepto 

EsSalu
d 

Total 
Mensual 
Planilla 

Cargo 
Estructural 

Bási 
ca 

Reuni 
ficada 

Principal 

Otros 
conceptos 
Remunera 

tivos 

Total 

 
GERENCIA REGIONAL 

F6 50 44.53 94.53 968.13 1062.66 3420.00 4482.66 95.64 4578.30 
Director de 
Programa 

Sectorial IV 

STF 50 23.35 97.35 533.10 606.45 1900.00 2506.45 67.50 2573.95 
 

Secretaria 
IV 

 
SUB GERENCIA DE RECURSOS NATURALES 

F5 50 42.47 92.47 912.44 1004.91 2460.00 3464.91 90.44 3555.35 
Director de 
Programa 
Sectorial III 

F1 50 28.84 78.84 701.61 780.45 2060.00 2840.45 70.24 2910.69 
Director de 
Programa 
Sectorial I 

SPB 50 30.04 80.04 603.57 683.61 1980.00 2663.61 67.50 2731.11 
 
Planificador III 

SPB 50 30.04 80.04 837.01 917.05 1980.00 2897.05 82.53 2979.58 
 

Ingeniero III 
 

SPD 50 29.16 79.16 551.49 630.65 1980.00 2610.65 67.50 2678.15 
 
Antropólogo II 

SPD 50 29.16 79.16 551.49 630.65 1980.00 2610.65 67.50 2678.15 

Especialista en 
Promoción 
Social II 

STD 50 23.67 73.67 534.21 607.88 1900.00 2507.88 67.50 2575.38 
 
Promotor Social 
I 

STD 50 29.16 79.18 478.13 557.29 1900.00 2457.29 67.50 2524.79 
Técnico en 
Capacitación y 
Difusión II 

 
SUB GERENCIA DE GESTION AMBIENTAL 

F5 50 42.47 92.47 912.44 1004.91 2460.00 3464.91 90.44 3555.35 
Director de 
Programa 
Sectorial III 

F1 50 28.84 78.84 778.85 857.68 2060.00 2917.69 77.19 2994.88 
Director de 
Programa 
Sectorial I 

STD 50 23.67 73.67 534.21 607.88 1900.00 2507.88 67.50 2575.38 
Promotor Social 
I 
 

STC 50 23.82 73.62 491.28 565.10 1900.00 2465.10 67.50 2532.60 
Operador PAD 
II 
 

Fuente: Recursos Humanos 
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IV.- AVANCES Y DIFICULTADES EN LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES EN LA LUCHA 

CONTRA LA POBREZA. 

La Gerencia Regional del Ambiente en el presente año fiscal, no está ejecutando programas sociales 

específicos  en la lucha contra la pobreza, sin embargo las acciones que realiza apuntan a mejorar la calidad 

de vida en la región, además de los trabajos coordinados con las gerencias de producción, agricultura y 

Turismo  

V.- ADQUISICIÓN DE BIENES. 

La Gerencia Regional del Ambiente no es Unidad Ejecutora, por tanto depende de la Sede Central del GRLL y 

solamente canaliza requerimientos de bienes y servicios a través de la Gerencia Regional del Administración.  

VI.- ESTADO SITUACIONAL DE PROCESOS A CARGO DE LA PROCURADURIA PÚBLICA REGIONAL 

La Gerencia Regional del Ambiente no cuenta con procesos a cargo de la Procuraduría Pública Regional. 

VII.- PROGRAMACION Y AVANCE EN LA EJECUCIÓN Y RESULTADOS (POBLACIÓN BENEFICIARIA Y 

PROBLEMAS RESUELTOS) 

ACTIVIDADES UNIDAD DE 

MEDIDA 

META 

ANUAL 

% 

AVANCE 

POBLACIÓN 

BENEFICIARIA 

Elaboración del expediente de creación del Consejo 

Interregional de Recursos Hídricos de la Cuenca 

Jequetepeque-Zaña. 

Documento 1 80% Población usuaria del 

agua para fines agrarios 

Registro de pasivos ambientales mineros Documento 1  Anulado por no 

corresponder a la 

GRAMB 

Elaboración del expediente de creación del Área de 

Conservación Regional "Humedales Campo Nuevo" de 

Guadalupito-Chao, Provincia Virú 

Documento 1 50% Población de Campo 

Nuevo 

Implementación de la Estrategia Regional del Recursos 

Hídricos de la Región La Libertad 

Informe Gestión 1 10% Población de la Región 

La Libertad 

Recuperación forestal para la protección forestal de 

cabeceras de cuenca de los Distritos Huamachuco, 

Santiago de Chuco y Agallpampa, en el corredor Cesar 

Vallejo-RLL. 

Talleres 3 25% Población de 

Huamachuco, Santiago 

de Chuco y Agallpampa 

Elaboración de la Estrategia Regional de Diversidad 

Biológica de la Región La Libertad 

Documento 1 10% Población de la Región 

La Libertad 

Implementación de la Estrategia Regional de Cambio Informe Gestión 1 0% Población de la Región 
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Climático de la Región La Libertad La Libertad 

Capacitación sobre conflictos socio ambientales en la 

Región La Libertad 

Talleres 6 66.6% Población de la Región 

La Libertad 

Impulsar el desarrollo sostenible en la Laguna de 

Sausacocha, distrito de Huamachuco en materia 

ambiental. 

Informe Gestión 1 10% Población del Caserío 

Sausacocha 

Fortalecimiento del Sistema de Información Ambiental 

Regional -SIAR 

Informe Gestión 1 20% Población organizada, 

estudiantes e 

instituciones públicas y 

privadas 

Elaboración de propuesta del TUPA de la GRAMB Documento 1 80% Usuarios del GRLL 

Propuesta para unificar las competencias ambientales 

en la GRAMB 

Documento 1 30% Población de la Región 

La Libertad 

Dinamizar el funcionamiento de la Comisión Ambiental 

Regional - CAR La Libertad 

Documento 6 40% Población de la Región 

La Libertad 

Publicación mensual del boletín virtual ambiental de la 

GRAMB 

Boletín 12 84% Usuarios del GRLL 

Evaluación de proyectos de inversión a nivel de perfil Informe Técnico 8 87.5% Usuarios del GRLL 

Evaluación de proyectos de inversión Resolución 40  Anulado por no 

corresponder a la 

GRAMB 

Evaluación de los Estudios de Impacto Ambiental - EIAs 

de los proyectos de inversión 

Resolución 70 30% Usuarios del GRLL 

Visitas de supervisión y fiscalización ambiental a los 

compromisos ambientales de los EIAs certificados 

Informe Técnico 22 87.5% Población de la Región 

La Libertad 

Visitas de supervisión y acompañamiento a la Fiscalía 

Provincial Especializada en Materia Ambiental. 

Informe Técnico 16 125% Población de la Región 

La Libertad 

Visitas de supervisión y monitoreo a las Comisiones 

Ambientales Municipales-CAM 

Informe Técnico 4 100% Municipalidades  

Formulación de la ZEE en la Región La Libertad Documento 1 50% Instituciones públicas y 

privadas 

Promover e impulsar los Planes Integrales de Residuos 

Sólidos - PIGARS 

Municipalidades 2 30% Municipalidades 
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VIII.- ESTADO SITUACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

La Gerencia Regional del Ambiente funciona en el local de Centro de Capacitación Regional (Ex PROIND). 

No tiene bajo su administración bienes inmuebles del GRLL. 

IX. - EJECUCIÓN PRESUPUESTAL Y LOGROS DE IMPACTO REGIONAL, ALCANZADOS A LA FECHA. 

No es posible determinar la ejecución presupuestal porque la Gerencia Regional del Ambiente no cuenta con 

una Meta Presupuestal sobre la cual ejerza acciones de control presupuestal. La Ejecución Presupuestal en 

atención a los requerimientos de la GRAMB  la ejerce la Unidad Ejecutora N° 1 – Sede Central del GRLL. 

X.- EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA EJECUTADOS A LA FECHA. 

No es competencia de la GRAMB. 

XI.- LIMITACIONES Y PERSPECTIVA 

LIMITACIONES: 

1.- Limitado personal técico para el desarrollo de las funciones asignadas. 

2. Deficiencias en equipamiento e infraestructura. El hacinamiento del personal y la falta de equipos básicos 

en especial  computadoras generan limitaciones en el rendimiento de los colaboradores de la GRAMB. 

3.- Se carece de presupuesto (meta presupuestal). No cuenta con movilidad para uso oficial, ni caja chica 

para sus actividades. 

4.- Limitada capacitación que se requiere para el trabajo que debe desarrollar una Gerencia ambiental.  

5.- Las competencias ambientales están distribuidas en los sectores, sin embargo las Gerencias Regionales 

del Ambiente  o las que hagan sus veces están constituidas como autoridades ambientales regionales, por 

lo que es necesario normar al respecto.  

PERSPECTIVA: 

A diciembre 2015, se contará con mejor infraestructura comparativamente a enero 2015 para el 

funcionamiento de la Gerencia Regional y sus 2 Sub Gerencias. De igual manera se espera mejor 

equipamiento y personal capacitado, y con instrumentos de gestión actualizados. 

XII.- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

2.1. CONCLUSIONES 

 A la fecha se ha fortalecido la gestión de la GRAMB en los componentes de planeamiento y 

ordenamiento técnico administrativo. 

 Se ha recuperado la dinámica operativa de las comisiones técnicas regionales encargadas de la 

implementación de las estrategias y planes ambientales regionales. (Plan Regional de Reforestación 

2011-2021; Plan de mitigación de la Cuenca Parcoy y Laguna Pías; Estrategia de Recursos Hídricos; 

y estrategia de Cambio Climático) 
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 Se cuenta con el expediente de creación del Consejo de Cuenca Jequetepeque-Zaña, el cual está en 

revisión de la Autoridad Nacional del Agua (80% de avance físico). 

 Se cuenta con el proyecto (PIP) reformulado denominado “Creación  del Servicio de Información y 

Regulación en Materia de Ordenamiento Territorial en el Departamento La Libertad”. (80% de avance 

físico). 

 Se ha articulado y fortalecido el trabajo conjunto de fiscalización ambiental con las entidades como la 

Fiscalía Provincial en Materia Ambiental, PNP y  gerencias regionales pertinentes. 

 Se fortalecido la Comisión Ambiental Regional – CAR, ampliando la participación de las 

universidades, el Colegio de Ingenieros y de municipalidades provinciales. Se cuenta con una 

propuesta preliminar de Agenda Ambiental Regional 2015-2016, y se está trabajando el Proyecto de 

Ordenanza Regional para crear el Grupo Técnico de Educación Ambiental de la Región La Libertad, 

a iniciativa y acuerdo de la Comisión Ambiental Regional – CAR-LL. 

 Se ha fortalecido las mesas de trabajo interinstitucionales (OEFA, Defensoría del Pueblo, Fiscalía, 

PNP, y Gerencias regionales), en el trabajo articulado para el manejo de conflictos socio ambientales 

en la Región La Libertad. 

 Se ha participado en la elaboración del expediente para la creación de la Reserva de Biosfera “Gran 

Pajatén”. 

 Se está fortaleciendo las líneas de coordinación entre la Gerencia Regional del Ambiente y demás 

gerencias Regionales del GRLL. 

2.2. RECOMENDACIONES 

 Incorporar personal técnico para desarrollar las competencias asignadas a la GRAMB y fortalecer 

capacidades. 

 Discutir en forma conjuntas los instrumentos de gestión como el ROF y TUPA para su aprobación, de 

acuerdo a los objetivos institucionales. 

 Implementar la GRAMB con equipos de cómputo, equipos GPS y fotográficos 

 Asignación de una camioneta para uso oficial de la GRAMB. 

 Gestionar a través de la Alta Dirección la transferencia de competencias para que esta Gerencia 

pueda realizar las evaluaciones y certificaciones ambientales. 

 

 

 


